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LA SUPREMA CORTE: DE ÚJSTioCIA; 
EN NOllfBRE DE LA ·REPÚBLIGÁ. ·----. 

· · ·sobre ·el r~curso de, casación interpuesto por el señor 
José Joaquín Canó, , mecánico, del domicilio y ·residencia de 
Bar-ah.ona, eli stf ~caHdad de tutor -dativo del menor Víctor Garó; 
contra sentencia de la 1Corte de ApelaCión del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha cuatro de Septiembre de mil no
veoientos veir.itiocho., dictada en favor del · señor Charles D. 

· Ridgway hijo. · , · ' ·. 
VisJo el memorial. de casación presentado por los Licen

ciados. M. de J. Pellerano Castro y Miguel· E. Noboa R., aboga
dos de la parte recurrente, en el cual se alega contra la senten
cia itnpugnada la violación de los 'artículos 141, 261 y 1033 del 
Código qe Procedim¡.ento Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' . O.ído al Licenciado Miguel E. N0boa R., por 'sí y ,en repre.:. 

sentación del Licenciado . M~ de J. Pellerano Castro, abogados 
de la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación Y 
conclusiones. · 

Qído al Licenciado Carl'os · Gatón ~ichiez, por sí, y por el 
~i~ehciado Alcibíades AlburqÚerque, 

1 
abogados de la parte 

n¡hmada, en su escrito de réplica y conclusiones. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúblka, · . · 
\. 
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4. BOLETiN JUDICIAL. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 141, 261 y 1033 del Código de Procedimiento Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente señor José Joaquín Canó 
impugna por v.iolación de les artículos 261, 1033 y 141 qel Có
digo de Procedimiento Civil, la sentencia que dictó en fecha 
cuatro de Septiembre d'e mil novecientos veintiocho la Corte de 
Apelación del Departamento pe .Santo Domingo, por cuyo dis
positivo falló: "Que debe anular y anula la información testi
monial de fecha veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
veintisiete por no haberse aumentado los plazos de tres días 
francos con más el témino en razón de la distancia entre el lu
gar donde debía verificarse el informativo y el domicilio del 
señor Charles D. Ridgway, parte cbntra quien se perseguía el 
informativo,\)' en consecuencia anula el fallo recurrido de fe
éha veintiocho de Enero del año mil novecientos veintiocho 
que tué fundamentado en la prueba de los hechos que tueron 
establecidos por el testimonio de los testigos que depusieron 
en el informativo a que se cohtrae_ -este fallo"; 

En cuanto a l:t violación de los artículos 261 y 1033 del 
Código de_ Procedimiento Civil; por no ser aplicable a la noti
ficación prescrita por el artículo 261 el• artículo 1033 y porque, 
cuando le fuera aplicable, no había lugar en el presente caso 
.al aumento en razón de la distancia del plazo de tres días fran
cos establecido por el citado articulo 261 que le fué dado al 
intimado, debido a que el domicilio del abógado de éste estaba 
en el mismo lugar donde debía verificarse y. se verificó la infor
mación testimonial y el aumento a calcular, si se_ admite que 
el aumento procede, es de la distancia entre el domicilio del 
abogado y el lugar del informativo; 

Considerando, que seglán el arlículo 261 del Código de 
Procedi,mierlto Civil "la parte 's@rá emplazada a fin de que s~ 
halle presente· en la información; el emplazamiento se le hara 
tres día:s a lo .menos antes de oirse.los testigos, en el dom?Cilio 
de su abogado, si hubiere constituido alguno, y si no en su 
propio domicilio; se le notificarán al mismo tiempo los nom· 
bres, profesiones y resiqencia de los testigos que han de decla· 
rar contra ella; todq a pena de nulidad, según se ha dicho"; 
que ese acto no debe por consiguiente considerarse como un 
. acto de ·abogado a abogado, sino como un verdadero emplaza· 
miento; que ese emplazamiento ha sido ordenado por la ley a 
fin de que las parte~ puedan presentar~e para ejercer la f~c.ul· 
tad que les acuerda los artículos 270 y" 273 del mismo Cod1go 
de tachar los testigos y hacer a éstos las interpelaciones que 
crean necesarias; que el plazo suplementario establecido por el 
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alitíoulo 1033 de'l Código de Procedimiento Civi,l, .es en conse
cuencia aplicabl~ a las partes em,plazadas para que se hallen \ 
presentes en una información · te~timonial, cuando tenga11 su 
domicilio a una distancia de más de trJ~.S leguas del lugar don-

, de debe ·verificarse la .información; que ese domicilio no pue-
de ser sino· su dpmiciiJo real, porque lo que ha querido la ley 
al establecer po¡: el citádo artículo 261 que la parte fuese em
plazada y la lista de los testigos le fuese notificada es, cori 
el fin de evitar toda sorpresa, l que el abogado haga llegar 
a: la parte ese emplazamiento y e_sá lista ·y ponga así a dicha 
parte en concliciones de traslada"rse ella misma al lugar del in
formativo o, por lo menos, de trasmitirle a él los datos necesa
rios para tachar a los testigos o para interpelar a éstos; que 
respecto tle esos testigos de cuya lista se, ha enterado por t:se 
mismo emplazamiento, la parte no puede haber :dado instruc
ciones -de antemano a su abogado y no quedarían por tanto 
salvaguardados los derechos de la defensa, si dicha parte no 
tuviera tiempo de recibir esa citación que le está destinada a 
ella y de deferir a la misma y preparar sus medios de defensa; 
que al inferpretar así el, artículo 261 del Código de ~rocedimien
te, Civil cle acuerdo con la jurisprudencia constante de la Corte 
de Casación del país de donde proceden nuestros Códigos, rea
firmada pór decisiones reciel)tes de ese alto tribunal, y; después ' 
de declarar en hecho que el intimado vivía a más de tres leguas 
del lugar donde debía verificarse el informativo y que, emplaza~ 
do el día veinticinco de Noviembre para qUe estuviera presente 
.en el mismo que iba a verificarse, el día veintinueve del mismo 
mes, sólo se le dió el plazo de tres días francos para su compa
recencia sin aumento en razón de la distancia entre su domici-
lio real y el lugar del informativo, al decidir en consecuenc!a . 
que esa información testimonial era nula y nula la sentencra 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial ~~ Ba
rahol)a que se fundó en · la misma, la -Corte de Apelacwn de 
Santo Domingo no violó por la sentencia impugnada los ar
tículos 261 y 1033 del -Código de Procedimiento Civil mencioJ 
nados en el presente recurso. , . 

En cuanto á la violación del artículo 141 del Codrgo de 
Procedimiento Civil. · 

Considerando, ql!e según el recurrente la sent~nda im
pugnada no está motivada en hecbo, porque determma de un 
modo impreciso la distancia que media en el lugar de "Palo 
Alto" domicilio del intimado y la ciudad de Barahona; que es 
cierto que al consignar que la demanda del _recurrente Y l_a 
sentencia obtenida por éste en primera instancia fu~ron noti
ficadas por el intimado en "PaJo Alto", la sentenCia agrega 
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"iu·gar distaht~ ~S- () TíleÍJO'.i tes leguas de la ciudad de Baia
J:;wná", ¡pero.:. ~n ~lai;.patté ·dé la sentencia donde · resolvieron lá 
auesli;q¡¡¡ : ·deb:atida"; lós jueces del he<::ho ·se· ·expresátón con 
toda 1l:re,~isiólfi', y :~afirmaron categóricamente qú·e ·:el domiéilló 
del! intimado- distaba .más de tres !'eguas del lugar "donde se 
\letificó'-el informativp, al decir "que viviendo · el · referido asig-

. nado a ·níás ·de tres leguas· d'él lugárJ,doride' s'e debía verificar el 
informativo el' mismo ·lugar .del -Estudio del abogado; el plazo 
de 'la' cOI~nparecendá debié haber sido aumeritado ~·n razó'n de 
1-a: . distancia ... '·"; · que en cu~rito al alegáto. ·Qé .que ·la Corte 
a~quo ~e basó· en p~a apreciación ·perso~al :dei · ~t:J·ti~act?{Y q~~ 
faltan e11 la sentencia ."las razones que JUshfi<'}uen la distancia 
que pretegde el intimádo" ,' no_ resulta de la sentelicia impl!lg-

- nada que el recurrent~ haya sostenido <ii)t~ la· Gotte ·á-quo que 
la distan da. entre el dómitilo · real del intimado -y elluga·F del 
infórmafi.vo no 'era ·¡a qUe ptete.udía dichO· intimado; que ·tisá 
cuestión de hech"ó no fúé plantead~ 'pdr el recurrente, por lo 
qu'e la C<?rte de: Apela,ción no estal5a obligada . por el artítulo 
141 d'e-1 ·Código de P.roce~imiento .. Civil a expone:t los motivos 
por los · cuales apre.tiaba .la referida distancíá del mismo rnodo 
que el intimado; qu·e en '·consectienc'ia, tampoco está fundado 
el medio Cleducido 'tle la · violac~ón ·del artículo 141 del citado 
Código y el · presen.te · tecurso de casacíón debe .. sér rechazado. 

Por tales motivos, r€chaza 1 el recurso de ·casación inter
puesto por el señor ::losé Jeaqi.Jín Canó, en SÜ e<llidad de "tutor 
dativo del merior V::Ct~r· : 6a.ró ~ C<i>ntta senteli~ia de la Cort€ de 
ApelaCión del DepártanieFlÚ)· de :santo ·Domin'go, dtb fecha cua
tro de Septiembre 'de ·· mil ' novecientos ' veintiocho, dictada en 
favor ·del s~ñor CtJ'avles D. Ri'dgw'ay hijbf, y condena a la parte 
intim~nte al pago de ·la~ costas. \ ,_ · 

,f ·. ' (Firmados): .José .!fTttOJÚQ Jime'n.es. b..~:Augusto A.,Jupi-
\ ter.~C .. ArmaJzdo· Rodríguez.~M. de · .1; Gaízzález N.-:D. 

de· Herrera.-P.·Báez Lavastida._¿Leoncio Raino$. ' 
. • r. , . , • ' . ,. ' . : . 1 • 

r 1 

Dada y• firmada ha · sido la anterior sentencia pw· los se~ 
ñores Jueces que más arriba figuran, ·ep la audiencia públic~ 
dtl día nueve de Mayo de mil novecientos treiii.ta .y dos, lo que 
yb, Secretario General; certifico;~(Firmado ): EuG. A. ·ALVAREZ. 

• ' • 
1 

• r \ ' !~ 

·/ ¡ \. 

' ' 
,;, .. . •. ,. 
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, . DJO~! PATRIA y ··uBERTAD. 
·, REPUBÚCA DOMINICANA. 

' J • 
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_LA ' SUPREMA CORTE bE J~STI.CIA, . 

EN NOMBRE DE LA· 1 
R,EPÚBLICA • . 

. Sqbr,e el req1rso de ~-asC)dó.n irite~p,t;esto por .'la' seiiora An~ 
tueneHa Read Vi~da Bermúdez; propietaria; del .domicilio y re
sidencia. de Sqn Pedr9\ cte -¡Macorís, contra sentencia de 1;:¡ Cor~ 
te d~ .Apelación d~l pepartamento de La Vega,.qe fecha diez y 
siete de Julio de mil nove«:ientos treinta y ~no, d.icteda .ep {a
vor de los señores Manuel Leopoldo Richiez y compartes • 

. Yisto el memorial d~ . casación pre~epta<:lo 'Por los. Licen
ciadps 'Leonte (J¡.t~mán Sánc~ez y Cé!~los Sánchez y Sánchez, 
abogagos de la parte recurrente, .en el.. cáal.se al.ega contra la 
septenoia il;npugnad¡l, la viol~ción de los 4rHcvlos 145 de la 
Ley de ~egistro de Tierras, . 1-351. del .· Código Ci,vil y 172 del 
Código de Procedjmiento ·CiviL .r · · . 

Oído al Magistrado Juez 'R~Iator, .·,· · · ·. . . 
Oíd.o <;ll Licén~iado Leoqte . Guzp1án Sái]chez; p<?r sí y 

por el Licenciaqo. Carlos -S~nche~- y Sá~chez ,. abog¡:¡,dos de )a 
part~ intiman~te, en Sl.l es<;rito ' qe · aleg¡Itps ¡-~n:nP.I:iaci.ón y conclu-. . .. l 
sJones. . . . : ... ,., ,,, .... : .,,_ , , _ .... 
· Oído al Licenciado Balae:rri~r~ , R,ij~. -.aopgado: de la' parte 

intimada, ~n s4 "escrito .de . répli~a , .~mpliaf:ión -Y conclu?iones. 
Oído el dict<;une-n del Magistr(ld0 .. ;Hro~u.F,ador General ·de 

~~República. . _ .. . . , .• · , Y·. ': · . . . 

La Suprema 1 Corte despué·s.,de haber deliberado y v~stos 
los artículos, 1:721 4so,. ~54 ctel , CÓdigo de : Procepimiento Civil, 
13lí1 del Cóp~go e, vil y 71 d·e l<l ley so9,re ' Procecl,imi~nto e!~ 
Casación. . , . 

. · Considerando: qt.Ie en. el recurso de .casa~lón . que inter
puso la señora ·Antuenetta Read V da, Bermúdez, do,miciliada t1!1 
la ciudad de San Pedro de .Mac0ds, contra la sentencia- c_le la 
Corte de A'pelació·n~- del Departarneate. de Sán~o ~yoming~ , de 
fecha tres de Junio del año mil novecientos vemtmueve, dicta-

. da a fa•vor dfb los señores Manuel üf>JiloJd0 Richiez, Angel M~
ría Gatón, José María CastÜio, ~licia Richiez de Castillo, F~hx 
E?ilberto RicbiP.z, Enrique Riéhiez, Ursulina Richi~~· Et_er~ma 
Richiez, . Domjtila Richiez, Luisa Ri<;hiez y Ot1ha Rich1ez, 
alegó , la recurrente ocho medios de casaciófl , de lü? cnales 
el prfmero {violación de Jos artículos 1134 del Código Civil 
Y· 141 del 1 cóct'ig~ . oé Proéedimiel).to .Civil), el segundo 

\ 
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(violacién de los artículos 2085 y 2086 del . Código Civil), el 
.tercero (violación del artículo 1131- del Código Civil), el cuarto 

. (violación del artículo 2088 del Código Civil), el quinto (vio-
lación de los artículos 27 y 28 de lá Ley so~re Registro y Con
servación de Hipotecas), el sexto (violación de los artículos 
1153, 128~ y 12~0 del Código Civil), y el octavo (violación del 
artículo 2277 del Código Civil), fueron rechazados por este Su
premo Tribunal, .en funéiones de Corte de. Casación, y solo fué 
acojido el séptimo medio (violadón del artículo 1375 del Códi
go Civil y de las reglas reiativas a_ la acción (in-temversu), y 
casada la sentencia impugnada so'lamente en cua1üo ,a la· vio~ 
!ación del artículo 1375 del Código Civil y enviado el asunto 

· por · ante la Corte de Apelación de La Vega, compensándose las 
costas. · · 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega re
solvió por su sentencia del diez y siete de ·Julio de m_il nove
cientos treinta y uno rechazar por .improcedente e infundado 
el ,pediniento de ·cleclin.atoria por ante· el Tribunal de Tierras 
que hizo la señora Antuenetta Reaa Vda. Bermúdez por no es
tar amparada dicha CoFte de, ningún caso relacionado con el 
título o pose~ión del terreno eñ qtre están ubicadas las cinco 
casas que fueron objeto de disctJsión ·entre las partes; pronun
ciar def~cto por falta qe concluir contra la señora Antuenetta 
Read Vda. Bermúdez; dar acta a--.los señores · Manuel Leopoldo 
~ichiez y compartes del asentimiento formal que ellos le ofre
cieron a dicha señora relativamente a la única cue_stión por la 
cual fué casada la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo; ordenar que la suma p_or la cual puedan ser deudo
res los señores Manuel LeoP,oldo Richiez y compartes de la se
ñora Antuenetta Read Vda. -Bermúdez. por coptepto de gastos 
de conservación y pe mejoras, primas de segmo pagadas por . 
ella y pago del impuesto de la Propiedad Territorial · sobre las 
cinc,o casas .qu,e sirvi~ron de objeto alprese·nte litigio, quede 

· compensada judkialmente entre dichas partes con la suma .que 
la señora Antuenetta Read Vda. Bermúdez está adeudando a 
los seí\,oFes Manuel Leopoldo Richiez y compartes hasta la ej_e
cuci'ón definitiva de la presente sentencia, como saldo de cuen
tas entre las m•ismas part~ts y hasta concurrencia o en deduc
ción de una suma contra otra, todo gebidamente justificado; 
ab~tenerse de estatuir sobre lps demás puntos de la litis resu.el
ta por la sentencia de la Cor.te de Apelación de Santo Domm
go. de fecha tres de junio de Ihil novecientos veintinueve, ~~r 
'haber adquirido dichos puntos la autoridad de la ' cosa d~fimti
vamen.te juzgada, y condené)r a fa señora Antoenetta Read Vda. 
Bermúdez al pago de ·los costos, distrayéndolos en favor del 

1 • 
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abogado Licenciado Baldemaro Rijo, quien afirma haberlos 
.avanzado en su totalid-ad: . : · . 
· Cohsideranqo, que .la señor.a Antuenetta Read Vda. Ber,; 
múdez ba recurrido:en 'casación contra la anterior sentenda y 
alega los sigmientes l1)~dios: a•): violación del ar.t(culo 145 de la 
Ley de:· Registro 9¡e )'iel'ras y del. artículo 1351 del Código'.civil; 
y b ): vwla.ción del artícul0 172 del Código . de. Procedimiento 
Civil. · ~ 1 • • • ' , 

Considerando, en cuanto al prim~r medio, que la Corte de • 
envío, para rechazar el pedimento ck declinatoria que le hizo 
'la señora Antuerietta l~ead Vda. Bern1údez, se fundó en que 
para ordenars.e la dÚlinatoria de una : litis, en conformidad con 
el artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, es condición 
indispensable qu~ ta'l litis se relacione con el título o posesión . 
~e todos 0 alguno de los terrenos comprendidos en.el área abar
tad? p9r cualquiera mensura catastral que se haya iniciado de 
acu:er9o con el arrtícul.?' 54 de ta referida Ley, y en qUepo¡; no 
estar amparada de ninguna <:úestión relacionada ...... con el .título 
ni con la posesio¡;¡ de los solares en que están_Úbicadas las ca
sas que fuer0n dbjtüo del presente litijio, ya ·que al ser casada 
la sentencia de la Corte de Apelación 'de Santo · Domingo de fe- 1 

' cha tres de junio de mil ttoveci~ntos treinta . y uno, solamente 
en ·cllanto a la violacion del ·artíctilo 1375 del Código Civil, por 
_ n0 haberle "acordC}do aJa señora .. Antuenetta -Read Vda. Bermú
dez, coino gestor dé nego<;ios, to o~ 0los · gastos qu :: ella hizo .... 
en beneficio de los propi'etario~ . a~ ·.dichas casas, quedfirOn de
finit'Í.vamente mantenidos todos los demás puntos del dispositi
vo,de la éxpFesada sent~ncia, ·los cuale!¡, por esta. razón, adqui
rieron la autoridad de laecosa definitivamente· juzgada, y . por 
tanto, no podrían ser objeto de controversia ante ella ._ · 

C0nsiderando,' que por haber sido casada-la, sentencia ~de 
la Corte de Apelación de Santo Do¡ningo, de fecha tres de JU
nio del año mil rioveciento·s·treinta Yruno, solamente en lo .que 
respec¡a a la v,iolación del ~rtícul.o 1375 dei Código Civil:. p~r 
no haoerle acordado a la.señora Antuenetta Read~da. B~rmu
dez tod0s Io·s bastos que ella hizo, como jestor he· negocios, ·en 
B~neficio de lqs ,propietarios de la~ casas q~e_fu~roQ. objeto ~e 
discusión en la expresada sentencia, ·qued.o · hmi~a~a _la capaCI
dad de juzgar de la Corte de envío 2'soluqonar umca y exclu-. 
sivamente el punto que le fué sometid0, el cual nada tJe~e 1que 
ver ni se relaciona en_,Iii~d9' algtino con el título o. posesión cle 
I9s s0lares en que estan ubiCadas ·las casas mencwn~das, por 
todo lo mal: está bien justificaclo en derecho el rechazo d,el pe
dimentq de declinatoria de la señora .(\ntuenetta Read V~a. Ber
múdez, y por lo tanto, no ha viola~o 1 la Corte de enviO en la 
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sentemda il'llpugnada, ~bjeto del presente nKwrso de casac.ión, 
· e'l 'artícu~o n;; de la Ley de Tierras ni el artículo 1351 dei Có-
~ cligo Civil. / 

. Considerando, en cuanto al segundo ine~H0, que' la se.fiora 
'Ant'uenetta Read Vda. Bermúdez pre?tmté ante la Corte de eB
·vío la demanda de declinatoria. det astm~o del c.;uai estaba apo
derada dicma. Corte para .ante. el }Ftibunal de Tierras y los· se-

.. fíores Manuel Leopoldo' Richiez y eompartes concluyeron' aJ 
·fondo de la cau~a:. . 
. . · C:onsiclerando, -que de .acuerdo con la juriswrudencia del 

. _pa·ís de origen pe_ Q,Uestra lejisJación civi'l respecto de Ja inteF- ' 
· pretaéión del Art. 172 del Código de: Procedi-'milmto. Civil, ad

.mite este Shlpremo Tribunal, como Corte dé-.Casaci!)n,- que ef 
. referjdo arHcut0 .es sólo aplicable ante lbs 1'fi.bunales de Prime
. ra; Insta11tia, en razón de que sus sentenCias s.obre · declinato

. / ria s'on a:f>elables y no pueden ejecutarse clurante la octava de 
' s~ Rrommciamiento, a mel'los que hayan si<;lo declaradas eje

cutiv·as provisionalmel'lte, seg-tin lo preserjben los artículos 450 
1y. 454 del Código · de Procedimiento -'Civil; p~ro que las Cortes 

/ de Apelación y Jos Tribunales de PrimeTa Instancia .en grado de 
apelación, ante/los .euales1 no fiéneq aplicaci0-n las di'sposicio-

, ~es 9e ''los a:Ftí'Culos 450. y 454 dtaclos, por ser sus sentencias ' 
en última:--.ipsta•ncia 'y ,ejecutivas desde el m<Jmento en (i}Ue .spH 

. dktadas, y por esta drcuQstancia s\e privar~a ~ l~s -part,es de su 
derecho cle defeJisa sobre' el fondo, po estan reJidos por el Art. 
1 '72 del Código de Procedimiento Civil, y pueden por)o tanto, 
decidi_r ·1p.or- una sol,a sem·ten'cia !a excepción de iBcoJppetencia 
y el foncló deJ·a 0a1!1'sa, <marílio, c<Jm,o e u' el caso ocur~:..ente, , el 
~emandado presentó COFI€lusiones soj)f~ el fondQ, y por j:on-
siguieLlte, :debe ser recbazado este medio. . . 

• Por ,tales m<'>tiv.os,, tiecnaza ·el recurs..fd le ' ca1sadón iflteF
·J%tes.ro ¡;>or la señora,Antuenetta ·Read Viuda Bermú'dez, contra 
senten~ia de 'la Corte de Apela¡¡;ión del Departamento cle .La Y e-

. ga. de fe~h~ diez ·y .siete de jYiio d@ mil novecientos treinta Y 
un<J, dictacl.al\n favor de l0,s .sefíores Manuel Leopoldo 'Rk triez Y
compartes, .. Y"C<Jndena a la .parte int.jnJante. al p.ago-de las C0S
tas, distraJxéndQlits en próvec;ho delv'Licendatd·Q Balde maro Rijo, 
quien ,afirma hab~tlas avanzado. . . \ ' . 

- , 1 (Fi·r~a<il~s): Augusto' A. Jz;p,iter.-C. Armando Rodríguez. 
~M. ·de 1: G@nzález M.~JJ. de Jl:ernéra.-;-Leo.ncio Ramos. · 

Dada y firmada ha si<!lQ-:-Ia ·anterior sent~nda por Jos seño
res _Juecés. que más ar-riba figuran, en lq aucliencia: pública del 

r día nu€ve .de Mayo de mil-nove€i~ntos. b:einta y dos.: 10 que yo, 
Secretariq' G~neral~ certifico.-:(Fi.rrnado ): EuG. A. ALV.AREZ. 
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. Sobre ei ·rec~rso de c~saci?n inte~pu~s~o. por la .s'eñ~a Sa
Jah. C. Vda. ·N amias, prop1etana, del domicrho y residencia ·de 

· Willemsted, isla de Curac;ao, contra sentencia de la C0rte de 
Apelación d~l' Departamento de Santo Domingo, de fecha cin
co del mes· de Junio_ del año mil novecientos treinta y· uno, die

- tada. en favor del'senor Rafael Alar.do y Teberal. . 

1 

Visto .el memorial de casación presentado por el Licencia
do Miguel A. Pichardo O, abogadb de.- 'la parte recUI rente, en 
·el cual se alega ·contra la sentencia impugnada, -la violación del 
derecho de defensa consagrado por el artículo 6o. de la Cons
titución y·de.los artículos 503, 1148 y 1315 del Código Civil y 
141, 443, 464, 728 y ·729 del Código de Procedimiento Civil . 

. Oído · al Magisfrado Juez Relator. . . 
OídQ al Licénciado Miguel A. Picbardo 0., ab9gado de la 

parte intimante, en su escdto de alegatos, amp.liación y conclu-
siones. : • · 

Oíd0' al-Licenciado Carlos Gatón Richiez, en nombre y re
p:·esentación' del Licenciado Félix S. Ducoudray, abogado de la 
_parte intimada, en su escHto de réplica y conclusiones. 

· Oído el clictar.nen del Magistrado Pto(\urador General de" 
J·a Re-píi·btka. , . 

. La Suprema Certe; después de haber deliberado y vistos 
los. artículos 503 de'l Código Civil, · 443 del Código de Procedí-_ 
miento Ch il, 24 y 71 de la Ley sobre Pw<,:edímiento de Casa-
ción. · · 

Considerando, qtie la sentenc;ia· que es objeto del presen
te recurso de tasación éstablece q~:~e el señor Rafael Alardo Y 
Teberal suscribió en fecha cuatro de Febrero de mil nove~ien
tos ·veinticuatro a favor de la seÑora Sarah C:. Vda. Namías dos 
billetes a la orden pór la cantidad d'e dos mil pe~os oro, un?, Y 
el otro por ra .de s.eis n;¡if 'pesos oro, con venCimiento ~1 tremta 
de ·Djdembre del misrño año; que a instancia _9e la senora Sa
rah C. Vda. Narnías fué condenado el señor Rafael Alardo Y 
Teberal a pagarte el valor de dichos billetes por la sentenc!a en 
defecto del Juzgado de Primera Instancia .de Sant? J?ol!ungo, 
de fecha siete · de ·septiembre de mil n~veCientos vemttseJs; que 
en ejecución de e~ta sentencia la senora Sarah C. Vda. Na-

1 
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- "~ lilii.Ías embargó d0~· cas~s-' d~l ,seBo·¡; ' RafaeJ ·A:i;:~rdo y' Teb,eral en 
[ .. ""· ._1 ··-': · ~- - 1:( €aH e' ~il'sa~él JLa. <;:at<ólic?J_ ~· -, _lás.· c~~·l.e~ sp~a:stó el (Ha ~oce lile 
t\ ,: .. , .. ~~< ··. ~atz~ deLano mil_)10Y.~ct,em~~s veiryti,~Iet~,1 sm- que. el_ senor Ra-

. /"''!\ .iff··. f- faeJ...~lardo y Te~eral Impugnara dicha . sentenCia; ,·que el día 
, nueve; dé .EH~roJiel a·ñtl r#H ~ii'6vecientos treinta ftié~ declarado 
1 

.éri" _estado :a e tnterdÍe<;ión . el _s.eiiíor Rafaef,Ala-n{ó y Teberal y - ~1 
día rquin~e dtduli'o del ·m¡smo 'año le .designó é) CGnsejo de Fa
milla al s,(lií~r _ Má.ri_o .E. Manst.iéld comq ~su tute>F; quien a nom-

, ' ,.. ore de= su~pupi·fo .. in-terpus0 recwrso de apelación el d-ia veintio"" 
· · cho 'de Agesto'_del año nül Á.oveci'etitos treilitta· cGntra la sen

- te'l!tia en·deft;:Ct& ·def si·ete. de Sepfiempre .de· mil novecientos 
v€ii:Jtiseis, después qcie desis~ió de su re&urso de_ oposición a la 

·. -.Jj}i} isma. ·;sente¡¡¡ci.a•; que·-I·a C0rte ~-e Apelación de Santo Do- · 
.·, ·jningo; ·en la ·):>e'J;-¡ter:ü.::ia i1liJ.pugnada _en est-é' rtt;~ J1SO de CpSqción, '·· 
· · debidiói iJ! o~: -d~.dara¡ .qtie 1~ caH'Sa ~adaJ interdfcción del señ'or 

·"· Rafael ;A-lard@ y.' I~t>eraj, o ~e·a su·i.mbe<;_i.lidacl., eta ·dotc;)ria de.s- ' 
de ·urna: épo&~ .ánter>ior .al ·pri;mero d'e. E.~~~to de mil. noyeciéntos' 

' . / v~iQti€hl1at'ró;:_ ~o.:; de_~larar, que es·e esra<!lo de_i rnbec\lid-~.-:1 en que 
· .:.·· -se emc0lltfaoa el. .senor'Rafael 'A:lar.d-o y T~b·eral, desde la .refe

'· ,, lid~ époc.;á, :€0Í~stitúye una 'qmsa:·d.e tuerza. mayor 1 suspensiva 
(J'e IQs_ J!ll!l,zos estáblecidos. J!l.or )~ .ley ii:ltfla.-·imputgn·ar.· por ví~ @e 

1 • oposi'<;ión '·o , {le ap.elaoi'ón _La sent~IKia ¡<;le!' siete de Septiembre 
· · . qe· mH -noveciéntos . :v.eintiseis, Y>qt:ie, por.' <;onsig_uiente, · ~a sid0 
. · ~vá:lido 'y·_ o·port~n¡l·m.~nte. inter1puestó eJ,.,.presefute recurso de a pe-

: ~-~-. ladón; 3<ó_.:· d_e~r:arar nulos· enJ otalitlad J os ~0s billetes a }a or" 
.. ,,; q~n -suscritos por el' ·señ@r. Rafael Arardo y Teber:rl a favor· de 
. :·, , la~ señor.fi S,a.rah ' (l.~ Vda: NatnJás ,' .,el ·1.mat f.o~ de Febrero . de mil . 
· .~-·. ~. •nfuve~i~QteS . vein.ticH·-~·tro, .:e.t»·Q<!> · .p·@.f, valoi de:7cil G~~ n1if ~esos orQ, ·· . 

. :' y. el' otr<fl pqf:,;Val0~: de seis,:,fro¡ U·· pesG>s <no, , y en consen,encia; : 
· '' ·;_~· · anul~·r tamt>ién', <ÚJ todas s~s parcte~. ,la sehtencia_ recurrida; 
. , . 4o.: '-<!leclaraiJa ·mu)idad de l0s"' á~tos. de ej,ecución reálizados .·en 
· · virhúl de la s.enHm.eia. apelada;1 50.: declarar.Ia nt:I!Ída~ d'e l.a 

·, 1 

. l _inscripcióR de la hipoteea jue!icial resu-Ita11!e de la referi{la, sen
..... ~encia, _tomaida pór la seijora Sarah. C.· Vd'a. ~amía~ o por. ·sus 
,. ·· ~aws·ahabie-~f.es, e·h tos registros de la ·€0nservadmría de Hipo- · , 1 

-' ·· teca~ de la ProvinCia de 'Santo l'>e>Fningo: tlrclenánd0se, en' con
, ; secueReia, qtie se tadie es_a jnscri.J!lde>n;: 60.: recha.iar en te>fa

'lidalil las e0nclusiones de la señora Sarah C: Vda. Namías; 7o.: 
tondenar"a dkha. seña~~ al pago de· t0d0s Jos costos, distr~~ 
yéndoló,s a· favor-d~l ''l.kerídado Felix. ~ .'~'I)t1C0udray, quien de~ 
clara haberlos avaFizaCio 'e¡;¡ :t~ta:lidad. · 

·, 

·'· · . ·, · . ' · Cons·ide.Fpn4o, -q-ue €e>.ritFa la: anterior 'sentencia ha_ recurri-
¡.1 ·.•'.- '· · do. a ,casación l~: señ0'm.: áa:rah €·. ·Vda. , N;Ú1Jií;as, fu-ndándose 
, ._, ,. , .... · . en Ias,.,s'igüi~rites violacioiies: "1<i>.: .:Violaci0n del ·dére'c'ho de qe-

. .,. ''feilsa C@.ri.sagrado por et>artí~uló 6o. d-e.- la;Constitución y del 
~ ' 
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artícul0 f88 d.e!· Código -de Procedimiento .Civil; 2o.: Violación 
<le los arUculo~· 443, .J28.1 729 y 46~. del 'Códigc) de Procedim.ien: 
to C.ivil y , . dél.1148 delx Código ·Civil; 30.: Violación de los ar

. tículos: 5.03 y 1315 del'.Código Civil; Desnaturalización de los 
.actos:. infofrn;~ del ;Co_ns~jo de F~milia de .fecb~ seis de J_ufio 
<le mil no~veG:Ientos v~Intmueve y del acto c.ontenien'do el inte
rrogatorio de .A.lan!lo de ·techa cuatro de Ocb,¡ bre del mil nove-
cientos veintinuey€; 4o.;' Y,lolaciÓn del artículo 141 del Código 
de Proced~rJ!,i~nt'(). -ciyil; y 50'.: Falta d'e ca)ida.d Y. de interés de 
parte del senor Rafael Alardo y Ttí!beral en el. recurso de ape
lación que culn.inó co~ la se1,1tencia c;lel cinco de Junio atacada". 

. Considerando, que mientras una persona ·mayor de edad l 
no sea declarada i.ncapaz judicialmen'te, está en aq itud ,de cum- ..L. 
plir, por -sí sola, todos los actos de lá vida civil. ' 

Considerando, que a pe¡;ar d~' ia generalidad de los térmi
~os .del artículo 503 del Código Civi'l, según el cual podrán ser 

. anulados los a,dos~ aJJteriort\!.s a· la ·interdicc'ión, si la causa dtí! 
ésta existí'a. y era noto~ia .r,n la época1en que .se otorgaron d.i
cho\s aé:: toS, es~án. de ac~Ierdo la d'oct~ina y Ja jurisprudencia del ' 
.país c;le , origen de nuesff'a legislación civil .en admitir qu~ el re
ferido artículo,503 del Código Ci.:vil, aplicable a los, actos pura~ 
m,ente voluntarios rea!Jzados por el interdicto antes de la de-
daratoria .de su ioterdicción, si existía la causa de . esta ·y era 

· , notoria en la-.época en qu~ tale!¡ ac.tos se hicieron, no lo es a 
' las sentencias-, notific~~iones y actos en los cuales no intervie

. ne ·ta voluntad de ~a persona sujeta a interdicción. 
· · Cpnsiderando, que la sentencia impugnada, para admitir 

el recurso · de· apelación c.oatra la senteo,cia dél siete .de Sep
.• tiembre de n~H Boyecientqs yeintistí!is que conden0 al señor Ra

fael Alardo Teberal a pagar a )a señora Sa.rah C. Vda. Namías 
·'ti valol."-áe los billetes a la orde11 qU,e le suscribió en fecha cua
tro de' Febrero de mil noveoientos veinticuatro, después de 
transcurrido er plazo. de dos meses fijado por la L,eY. para ~~ter
ponerse apelación , se fundó ,en gue el estado de Imbwhdad 
'(jUe padece ~1 señor, ':J,~.afael Alardo y Teóeral, -d~sde a_ntes de 
Enero de mil nov.ecie'ntos veinticuatro, que le zmpedta poner 
.COnor;imiento. {¡ ios .acios que se le notificaban y voluntad~ dis
ct:rnimiento parci resolver nada relativamente a esqs n~tifica-
ciones, lo mismo que para discernir sobre la convenzenCI.a o n~
cesidad.de defenderse y de interponer recurso o requerzr n~t~-
/icacioaes, con:stituye una causa de fuerza. mayor suspensiva l. 
de los plazos ·~stablecidqs por. la ley para eJercer el _:ecursct de 
:apelación, pen>_ éste mptivo o razonamiento pue sena conc~u 
yente, por bien fundai:Io, si se tratara de los a~to~ voluntan os 
realiza~os por el i9terdicto a'ntes de la declaratona de su in-

' . 
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t:erdi'cción, tJo podría .a<iHnifirse tratándose de ·sentencias, actos 
y notifiqciones hechas a dicho interdicta independielitemente 
de su voluntad, pues en estos casos, én conformidad cGn la 
dottr1na ·y la j:~risprudencia arriba mencionadas, "las cHales. 

· adopta es~e ' Supremo Tribunal, tomo Corte de ·Casación, n<J 
tiene aplicación el artículo ·~o3 del Có<:figo (:ivil, y por lo tanto, 
no podí'a iQterponerse \'álidamente recurso-de apelación con- . 
tra la sentencia del siete ·de Stiptiem bre de r mil novecientos 
veintiseis, después de vencido el" .tér'n1ino de dos meses que 
presctibe el artícuto 443 del Código de Procedimienta Civil para 
apHár; que· por haber vio·lado lii sentencia· impugnada· los ar
tículos 503 del Código Civil y 443 del Código de Procedimien
to Civil, .élebe ser casada.· . . . ' · ~· · ' . · 

Considerando, q\Úe af no ser apelable .Ja sentencia del sie
te de Septiembre de mil novecien.t:os veintis'eis y habiéndose 
obtenido por está causa .la' c~sa'dón de la ~ent1emcia recurrida, 
no hay necesidad de examinar las demás violaciones señala
das por: el recurr:'ente en su memorial de casatién:. 
. Considerando, qüe de acuerdo con el ~rtí<iulo 24, ·párrafo 
tercem, de la Ley sól:>re Procedimi·ento ~d'e · Casación, no ha~rá. 

· envío ·del asunto cuando ' !á t:asáción se funde· én que la sente'il- 1 

cía coptra la cual se interpuso apel<!ci6n, n0 éstaba sujeta a este 
recurso.· ·· . ' . , · · 
, Por táles motiivos; casa . sin ·envío. a ot;ro tribtin 'al lá sh1- t 

tet1cia de la Corte de Apelaci6n · del · E>~partainerito de ' Santo 
Domingo, de fécha .<>:inco dé Junio de miV.novedentos treinta 
y Uno, dictada en fa,vor del sefiot- RáfaeJ, Alárdo y lfeberal Y 
condena a la parte :intirháda al pag0 cle las costas, 'distrayéndo-: 
las' en provechÓ del Licenciado Miguel' A: Pichardo O. ; 'quiefi , 
afirma haberlas avánzado. ' _ · '. 

(Firmados): Augu$f.rJ A. Jupiter .-C, -Armancfo Rodríguez. 
-M. de J. 'Gonzátez M.~P. Bá'ez Lavastida.-.V de Herrer(J. 

Dada y fi~~a~da ha ~ido la anteriof sentenCia. por .los S,e~ 
ñores Juece§ que más ar:,riba 'fig~rán, en la audiencia pública 
del día veinte de .Ma:yo 9~ rqil nnveci.entos treinta y dos, lo que 

. yo, Secretario Generq.l; c.ertifico.-(Firmado): Eu<i. A. ALVA-
REZ. · · 1 
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. Sqbie ~~ r€¡.:urso ¡;lé casación .interpuesto ' por el señor Fa
bi0 J. Caminero, a nombre y representación del señor Porfirio 
de Peña, .del domiciliq y . residen da de Higüey; contra sen ten
da de· la Alcaldía de la Coft!ún de Higüey ,. de fecha diez de 
Septiern.b~;e, qe mil novecientos treinta y uNo; que lo cond~;na a · 
un peso ,de multa por violación a la Ordenanza del A yunta~ 
miento de _Hi.güey, d'e fecha primero de Enero de mil nove- ' 
~ientos veiqti9ueve, a pagar dos pesos de indemnización en 
favor dellremattsta señor Donatilo Acosta·, y, al pago del im-_ 
puesto correspohdieNte y al de los costos, por haber sacrifi
cado tre~ a'nima,les-..para el consuriTo público ~in . pagar el refe
rido impuesto. 

Vista la .carta de f~cha· doce de Septiembr€ del año mil 
novecientos treinta y 'uno, dirijida al Secretario de la Alcaldía 
de la Común de Higüey, suscrita por el señor Fabio J. Cami-
nerro,. tm representación del ~eñor Porfirio de Peña. , 

· Oído al .Magistrado Juez Relator . 
.-., Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de 

l<.t República. . . . . 1 
La '_suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 37 de la'Ley sobre Procedimiento de Casación. 
. Cpnsiderrando,. q!Je de aeuÚdo coí1 el artículo 37 de la Ley 

· sobre Procedimiento de Casación, la declaración del recurso de 
casación se . hará por ía parte inter.esada en la Secretaría del 
Tribunal que dictó la senten'cia: y será firmada por ella y por el 
Secretario, pudiendo hacerse en la misma forma por, e~ aboga
do de la part-e condenac{a o el de la· parte civil, segun se trate 
.de una u otra, o por ún apoderado especial, anexándose en 
este últif9~ qso el p9der a la decl.aración._ · . · _ 

, CoNsiderando, que el recurrente sen.or Por~no ~e Pena 
fu_e condenado en fecha diez de Septiembre del ano mil nove
dentas treinta uno por la Álcaldía de le¡. Común de Higüey, al 
pago de un peso de multa por violación a la Orde~anza d~l 
Honot¡1ble Ayuntamiento de Higüey, al pago de u.na mdemm
zación qe dos pesos en favor der rematista Donattlo Acosta, al 
pagp del impuesto correspondiénte y al . de los cos~~~ .. , y su 
i;ipoderado especial, ~1 señor Fabio1 J. Cammero se dir_IJI9 por 
carta fechada el día doce del mismo mes al Secretano de la 
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A!'caldía de Higüey., pára i·nteiltar recurso de ' c~~ación en ~om
bre y repr,esentación ¡¡Jel señor Porfiri\) de Peña. ' 

:considera-mio, que ese modo· dé , P.roc~der ' es . in•egula~, 
qu~ Ia declaración refet ida hecha .por una· carta no ha p,odi<ilo 
supl•ir la declaracióH en SeCFéraría prescrita por fa' Ley ni a¡:¡o
d.erar yálidamentt? esta Suprema Corte, siendo en consecuen;.. 
cía inadmisible dicho recurso. · ' . . 

· · Por tales motivos, 'de€Íara inadm.isible el tééurso\';de casa
. ción interpuesto por .~r señorFabio J. Caminero, · a nombre y 

' representación del sefíor P.orfiFio de PeñaJ c0ntra senten.cia de 
la Alca!d_ía d~>la Común de Higüey,, de fecha diez <!e Septiem
l'ne del' H.iil Hovecientos tré;nta y ' und, qtie lo c<;;md.ena a un 

. pesQ de ml!llta por violación a .la Ordenanza del.. Ayuntamiento 
' · ··, qe Higuey1 d:e fe:cJia~ ·pri~e~@ ·de ~ñero cle mil oovedentos 

·_ .. ,yeintinueve, ·a p;;tgar dos Pt:Sos -qe indemniiación en favor del 
' 1 remátista seFior Dona,tilo ·_Acosta, al pago d~·¡ impues1o corres-· 

. 'pondieñte y .:}1 de'los :costos,, por ha beY sacrifi'cadci .. tres anima'
. le~ para· el consumo púQI'icó ~in paga-r ·el referido · impuesto. 

·(Flrrnado,s}: JCJse (t ntenit? Jimenes~-D!-;:-Augusto ,A. ll!pir-
ter.~c. Ar-mando Rodríguez,-f?;_Báez Lavastida.-.JJ. de·. 

1 .. .~ ,..· • ' , ... }.;. 1 

. Herrera. ' . , . 
· :·. Dada y 'firmada hfl sido Ía anterior sentencia por los Se

ñores JtJeces que más ' arrlba figl!ltan, ea la audiencia . pública ' 
e;! el >día treiata ' <!le Mayo de . mil nov~cientos treiHta y dos, 

' lb que yo, Secretario General, certifito.-(Firmado) :Eu~.~ - AL-
VAR~Z. . . . ' .. ' 

. r 

DIOS, PATRIA f LIBERTAD • . ~--. 
··,• ,',, .. 

REP,UBLICA DOMJNJC:ANA: 
' r . ....' 

\ .. . ... LA SUPREMA 'CORTE DE JVSTICÍA, 

1 1 ' 

/. . ' ~N · NOM~R~ D~ LA .REPlir6L'ICA.' 

. . Sobre ' ef 'recurso de ~asa~ión ln!e~·pue§tO pp,r el señor. ~~-
win D. Laylie, Administrador del Central· Ansonia, del domiCJI'IO 
y residencia ea el ··Cenlrral Ansoa.ia, común y Provincia de Azua, 

. contra ¿entencia de la Alcaldía de La común .de Azua·, de fécha 
trece de Febrero de mil no·v~cientós tl'eimta y uno ~.que Iq con
dena ·a s~1frir .dos pesos oto de': :rrtulta y· pago de -co.stas por ha
ber violado el plieg1Gi· ·de 'dáus,ulas y . ~ondiciones dej~ndo de 
inscribit las carretas del Centtal Ansonia y no pagar el Impue~
to corrésp.ondiente al' rematista .'del ramo cseiior Ma~u~el 'Mana 
Pén~z·. · · · 

f 
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· Vista·'el acta del r~;:c~rso de casación .levanta'da en la S~~ 
creta ría de la Alcaldía eJil fecha ttece de Marzo de · mil ·nove-
cientQs treinta y Mno. · . · . · · · · · 

Oído al Magistrado Juez R€lator. . . 
Oído. el dictamen del Magistrado Procurador Gene'ral de 

la República. · ; 
Visto el Memorial de casación pre~entadd por el Licencia

do Jesús María Troncoso S., abogado de ra pai:te recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado Y' vistos 

los artículos 4:7~, inciso 8; del Código Penal y 71 de la Le)' so-
bre Procedimiento de CasacióH. · . · · · 

· Considérando, que el artículo· 475, inciso 8o. del Código 
Penal esta~lec.~ que .incurrirán en la pena de multa de dos a 
tres pesos .inclusive los. que dejen de ins~ribir sus carros en el 
Ayuntamiento y empnerarlos en el lugar que se les indique;_ 
que esa disposición legal establece p0r consiguiente la obliga
ción para todo -dueño de. carro-s de ,inscribirlos en el AyHnta
n1i'ento y san'cioha·el inmmplimiento ·de esa 0bligación con una 
multa de dos a tres pesos inclusive. · · 

. Con-siderando, ql!le la sentencia dictada en fecha trece de 
Febrero de mil n'Ovecientos treinta y uno· por. el Juez de Simple 
Policía de la común de Azua, no pronuncia contra el recur
rente otra condenación que ·la de .dos pesos oro d.e multa y 
el pago de, los .costos; que la sentencia expresa que ha quedado 
compf.obado que el Administr_ad'o'r 'del Central Anson,ia Sugar 
Co., quien está obljgado a hacerlo, ,aunque las carretas no fue
ran de su .propiedad, ha dejado de inscribir las, car.retas de di
c~o Central y uno de .Jos mo¡ivos de la misma es este: "Con-' 
SiderandQ, que incurrirán €n ¡a pena ·de multa de el os a tres 

· pesos inclusive los · qtte dejaren de inscribir sus carros en el 
Aytfntamjento y numerarlos en el lugar q4e se les indique, a_rt. 
475, inciso 8o., del libro Cuarto del Código Penal , contraven.cw., 
nes de slm,Pie policía y sus penas"; qu~. en consecuencia el 
recorren te señor Edwin D.- Layne · filé juzgado culpable de I<J 
infracción pre\;ista y castigada por er artícuto 475, inciso 8, del 
Códig0 Benal y . al 110 haberle sido ill)puest~ un~ pe~a. mayor 
que la,. e~tablecida por ese texto legal para dicha mfrawón, no 
puede obtener la casación de la sente.ncia aunque, por no ha-. /. . . . 
-ber pagado tampoco el impuesto correspondiente ~~ - rematJ.sta 
del ramo, el jue~ }laya' calificád9 la infracción por el cometida 
como una violación al Pliego de Co~diciones del. R~~ate d~ ese 
Impuesto, y no habe,r sido establendo ese "arbitno , segun el 
rt?currente, con la necesaria aprobación del Congres?· . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación mter
. puestb por el señor Edwin D. Layne, Adfil:inistrado~ del Cen-
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tral Ansonia,. contra sentencia de. la· Alcaldía de la Común de 
Azua, . de fecha trece• de Febrem de mil novecientos treinta y · 
uno que lo condena a sufrir dos pesos oro de multa y pago 
de costas por haber violado el pliego. de cláusul4s ' y condido~ 
pes ,dejando de. inscribir las carretas del C<úJtral Ansonia y no 
pagar el. impuesto correspondiente al rematista del Ramo, 

• 
1 señ~r )\1an1:1el Mada Pérez, y lo comdeQa al pago de las costas. 

· (Firmados): José A'ntonio limenes D._:_Auqusto A. Jupi- . 
ter . ._C, Arifzando Rodríguez.~P, Báéz . Lavastida.-D. de · 
Herrera . 

. Dad·a y firmada ha sido la ante¡iOT sentencia por los seño
res Jueces qu~ más arriba figuran,. en la .audiencia pública· del 
día treinta .de Mayo •de mil novecientos· treinta y dos, lo. que 
yo, Secretªrio General, <;ertifico.,.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

\ 
' . ... ' ' 

DJOS; PATRJtt Y LIBERTAR 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUST)CIA. 
EN NOMBRE DE L~ REPÚBLICA • 

. Sobre el recurso de c~satión interpuesto por lo~ señores 
(lenaro Pérez, mayor de'. edad, soltero, comerciante, y. Pablo 
Pérez, mayor de edad, soltero, comerciante, del domicilio y 
residenda de- Bárahona:, cOntra sentencia · de la Corte de Ape
lación del Departamento de Sant~ Domingo, de fecfua ocho de 
f'\bril del mil novecientos veintinueve, qut¡ lo§> condena a su
frir la pena de veinte años d~ trabajos públicos y al pag0 de 
las costas, por el crimen de homicidio voluntario. • 

· Vista el acta ·del recurso de casación levant4da en la Se- . 
cretaría de la Corte de Apelación, de fecha· ·mueve de AbriL del 
mil novecientos veintinueve 
· Oído .al Magistrado Juez Relator. . 

. Oíqo el dictamen de Magistrado· Procurador General. de 
la República, · · . . . 

La Suprema Corté, después de · haber deliberado 'y-., vistos 
los artículos 18~ 295 y 304' del ·Código Penal, 2 'del Có~igo de 
Pro€e9!miento Crimi.nal y 71 de la Ley sQbFe Proce(limientp de 
Casación. · · · - · · . 

Considerando, que seg,ú:i1 el artículo 295 del Cógigo .P.e~al 
el que voluntariamente mata a otro se hace reo de . n?~u.CidiO; 
que el artículo 304 del mismo Código castiga el homicidiO vo-
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ltuHario con la pen'a de trabajos públicos; y el artículo 18 de
te~mina <I';!e la. condenación a trabajos ¡;>úblicos se pronunciará 
por tres anos a lo menos y. veinte a lo más. . 

Consideran~ó, que la Corte ~e ApelaCión de Sahto Do
mingo en sus atribuciones criminales .juzgó a los acusados 
Gen aro Pérez y Pablo Pérez, apod¡rdos "Los Corrondos", cul
pables de homki€J.io voltmtario en la persona de Enrique Arro
yo, y no de ases~nato :como lo había juzgado : el Juez a-quo, 
y en consecuencia modificó la sentencia apelada. · 

Considerando; que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena . impuesta a los acusados es la determi
nada por la Ley para- el heého del ·cual fueron juzgados cul
pables, pero por la. muerte de ·Pablo Pérez, ocurrida en el • 
mes de Abril del año mil . novecientos treinta, p~ocede de<;larar 
extinguida la acción pública i:especto .de él. • · 

Por tales !11otivos, d~clara extinguida la f cdón pública 
respecto del s.enor Pablo P@ret y recl)aza el recurso ·de casa- ¡ 
ción interpuesto por, el seÑoF Genaro , Pérez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de 
Abr.il del .año mil novecientos treinta que lo condenó a sufrir 
la pena de veinte· años de trabajos p~blicos, por el crimen de 
homicidio vótuntario en la persona de Enrique Arroyo, y lo 

· condena al pago de los costos. 
(Fi-rmados}: José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi

t~r.-C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavastida.-D. de 
Herrerd.-Ú~ncio Ramos. 
~ bada y firmada ha sido la anterior\ sentenc}a ~or I~s ~e-. 
nores Jueces qu-e más arriba figuran, en la aud1enc1a pubhca 
del día trein~a de J\la:yo de n;til noveci~ntos treinta y dos, lo que 
yo~ Secretan o General, cert1fico.-(Fn'~a~o ): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD~ 
REPUBLICA DOMINICANA • 

. 1 . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA. 
EN NOMBRE\ DE LA REPÚBLICA. --

Sobr~ el .recurso de casación interpuesto por el ~~~or Car
los /j.. ·cfigthon,. comerciante y propietari'o, del domJcil.w Y re-_ 
sidencia. de . SaH Pedro de Macorís, contra sentencia de la 
Corte dé Apelación del Departamen.to de S~nt? Domin~o, de 
fecha ·nueve de Julio· de- mil novecientos veJJ)tmueve, dictada 
en favor de la señora Mada Willi'am de Bernardth. 

1 
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Visto el memoriál de ; casac.ión presentáda por el Licen
ciado L E. Henríquez Castillo, abogado de la 'parte recurrente, 
én el cual se al~a contra 'la sentenCia impugnada la violación 
~e lo~ artículos 40., 57, 62, 326 y 339 del Cpqigo Civil; 49, 75, 

, 14J , 424, 473 y 970 d~l Código de Procedimien~o Civil, 
Oído al Magistrado Juez Relp,to.r. 
Oído al LicenCiado L. E. He1~ríquez Cástfllo, abogad0 de 

_la parfe _ iiltimagte, en SÜ ~S,Crito de alegatos, ~mpJiación y COn-· 
clusiones. , -: . . · · 
' Oído el dictamen del Magistrado Proctírado.r General de 
la ,,Re'pública. · · 
. La Suprema Cmte,' déspués de haber deliberado y vistos 

, ' los artícuios. 1315· del Códígo Civjl, 6~1', inciso 2o., del Código 
de C0mercio, .75, 424 y · 473 del Código de Procedimiento 
Civil Y~ 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca~acién. 

Cop.~\derando, que ·et, recurrente alega< contra la ,sentencia · 
1 

'-· im_pugnatla li violaciótí' de los artículos 40, 57,_ 62·, 326 y 339 
dtl Código Ci'vil y 49,, 75, -141, 424, 473 y 970 del Código de 
Procedimiento Civil. 
· ... _En cuant~ a la ~folación del artículo ·75 qel Código de Pf o-

.cedimiento CiviL . . · . 
- ... . 

Considera·ndo, que segun el artícúlo ; 75 del Código de 
Procedimiento Civil, :"~1 demandado está, obligado, en el tér
mino del emplazamiento, a constituir abogado;. lo que se hará 
por .aCto notifiddo de abogado a abogado. Ni el demandante· 
ni el demand.ado p'Od.rán · revocarr su respectivo abogado, sin 
e0nStitui'r ·otro. :, Los · procedimieiiltos ' hechos y · las sentencias 
9btenidas contra' el' abogado no -revotado y li~ ~eert1plazado , se-
rán váHdos". · · · · 

Cohsiderando,'. que ' en· 'el presente caso la señora María 
Villain o W:illiam de Bernardth apeló de la semtencia dictada con
tra ella por el Tribunal de Com~rcio de San Pedr0 de Macorís 
y en su acto de apeead'ón . con~tituyó como abogado al ticen-

, ' ciado Gustavo Jt,II'io Henríquez;'t¡ue el intimado en ese recurso 
de apelación, ,señor Charles A. Crigl:J.ion constituyó como abo
gado para défende,rlo ém el mismo tar Licenciado Luis E. Hen
ríquez Castillo y éste le notificó en fecha diez y siete de Enero 
d.e mil novecientos ve~ntin,ueve al, Licenciado Gustavo Julio He~
fíquez ,l!ln a!=to'1

pOF el .cual le' invitaba a asjstir a la audi'e~cia 
d'el día tre'intiuno del mism<;>, o;íes . que celebraría l.a Corte de 
Apelación de ·santo .,Do,mirtgo para la l:!iscusión de qicho. re
ttarso;,. qu~ a la audíencia q<t e$e d.ía ·se presentó.el LiéenCiado 
_Lais E. Henríque~ Castillo c,o.mo .abogado del señor Crighton Y 

. ~ 
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e~ rep~e.sen!ación de ¡.~ señ~ra Vi_l}airi ~e Bernardht se presen
to e_l L1ce~1C1aqo Fed~~1co N!~a· hiJO qmen pidió a la Corte que 
le d1era acta de que d1cha. senara, por renuncia voluntaria del 
Lictmdad'o Gustavo JuHo Henríquez, su abogado, ella había 
constit!.!ído al Lic~nciado Federico . Ni na hijó, a IÓ cua'l se opu~ 
so la parte intimada quien, fundáádose en que no lé había sido 
uQtiticad{J a su abogado ninguna revocácipn ni sustituCión del 
Licen<;iado Gustavo Julió Henfíquez como abogado de 'la inti
mante,' pidió a la Corte que pronunciara defecto contra ésta 
por fálta de concluír; que la Corte de Apelación dió acta de su' 
con~titución de apagado al Licenciado Federico Nina hijo y el 
~eñor Charles A. Crighton .pretende que al decidir así por la 
s~ntehc\a impugnada, djcha Corte v.iol<l. el · artíct~lo 75 del C.ó-
digo de Procedimiellto Civil. ' · · ' 
· Considerando, que en er país, de ,oríge'n.de nuestr0 C0digo 
de PrQcedimien.te Civil se admite que una parte que no ha 
constituído atfogado en ef ,término' del emplazamiento1 que le. 

· ha sido notifitado Io co11stituya el día de lá audiencia y que el 
Tribunal· en ' ese ep.so dé acta de esa constitución, esto, aunque 
el artíctJlo:··76 : deJ : citaao Código ·no lo autoriza formalmente 
sino' cuándo la demanda .haya sido formaaa a breve término; 

' que no hay razón p;ara que el demandante o el apelante no 
pueda constituir también un ·abogado en la audiencia cuando 
se encúentra sin ·apogé!:d? ' por haper revocado er ·poct'er del q~e 
había sido constituído' por él en el acto de la demanda o de la 
:apelaci0n o_ porque este ab0gado haya renunciado voluntaria
mente su ·mandato;. que ·si l'a revocación o la renuncia volunta
ria de un a:bogado ,y la c0nstitución 'de un nuevo abogado de
ben, según la doctrina y la jurisprudenCia, ser notificados al 
abogado de ·¡a parte cont~aria, es .con el fin de <!}U e este último 
no siga: notificando los actos del _procedimiento al abogado re-

1 

~ooad~ o renullciaote y sepa a quien y d?nde ~e be · ~.otifica;l~s . 
~ese) e ~nfonces y la sanción de esa, falta de noti?cacio~ · e~ um
t,~nr~nt~ lá que establece ·Ja parte final del articulo. 7-::J citado, 
<> sea la vali<Iez de lbs procedimientos. hechos ~ontra el ~boga
do ,nq· r~~rrtplazado; que en el presente caso, la revo~aCión del . 
:abo~.ad,q primitivamente:·constih1ído por ~lla, revocación 9ue l_a 
L;ey no ~<>ínete a ning_~na forma sacramental, resultaba I~pi~
'CJtamente· de la -constitución de un nuevo abogado por dic!ta 
.apelaht~, : eri' caso que no le hubiese sido comunica~o pr~via
T)),eht.e por ésta ~ di.cho abogado, y el a.~?g~do. ?el senor Cngh= . 
ton, Intimado en ese recurso de a~elacwn, mtima~te e~ el pr~ 
s~nte )Tecm:so de casación, no podía, por falta de mteres, exi
jir .una notificación previ~ de ese cambio de abogado que, se 
le bací;;t cono<ter en ¡a audiencia q'lisrna, .cuando se reconoc1all 

1 
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por válidos todos _los actos por. él Q0tifkac;los a) a!1ogado ·ante
riormente cons,tituídG por .la apelante; ql!e e.n _consecuencia el 
m~cllio decl!Jddo de la violación del' attículo '75 del Código de 
Procedimiento Civil debe ser rechazado, . 

. J;:n manto a la violación· del ·arUculo .. ~24 (!él Código de 
flrocedimietüo Civil. . . . . . . · , . 

. Cemsiderando 1 ' qi,H~ el artículo 424 oel Có.digo de Procedi
I,nie:nfó , CÍvi'i dispone q~e~ "siel Tribunal .fuere in~ompetente en 
·razón de· .la materia, su peclinatoria, aun . éu,ap.do no se le hu
~jere requerido al efeCto .... ".; qu,e en e] cas,o preseitté la de~ 
cJinatoria' ante el, Tribunal de Comercio de .San Pedro de Maco
rís por la señora Mar(a Villain _de Btrnardih, et). liquidación y 

· partición de la soci~dad que había e"'istido entte' su finado her
,m,an!) el señor ~Manét~l Vi.llain y el señor ~6arl~s A. Cr.ighton, 
fué pedid~ por éste y el 'Tribunal de Comercio falló: '·'.Primt:ro: 
Que debe. d@clarar y declara que la: .juris<!)sción comercial es 
incompetente en razón .de la materia pata conpcer d~ 1~ pre- . 
senté -qem·aoda en partición y liquidación; Segundo: .que debe 
,decli.nar y . declina .el conocimiento de la prea!J19ida demanda 
pat:a ante la,jurisdiq:.ión que fuere ·de derecho"; , que, esa sen
tencia J:OI)tr·a la cm¡,¡· apeló Ia señor;:1 Marí;l Yill;:1~n de Ber.nardtd 
fué revocada en . todas sus. ' partes. por la Corte ·eje Apelación de 
Santo Domlngo)a cual, ·•obrando por contrario imperio·, or
denó la liquida,c~ón y partición de la comi.inidad.· . r~sultant_e· con , 
nilotivo d.e la , C\ltsoiu~i@n lÍe 1;;¡ ,sociedad ~omercjal .en nombre 
cole!!=tivo Qjle exist,Jó ~11:tre Charl.es ~· ~rjghton, ·~arte intimada, 
y Manuel Villai,n, difunto, de quien era causa-h(;lpiente a título 
universal la indmimte señora Máría Vil'la1n de Rernardth . . .. "~ 
y, ·desigÍ1ó al d~Jd.áda11o Teodosio Maxinailiárw .Mej'ía Gil, Nota
río Público de ¡la comúH 'de San Pedro de Macorís,. liquidador 
de la referida sociedad. ·, .'.,. . . , . . . · 

Considerando, que p@r una apreda~ión de los:·. hechos Y 
docu'mentos ' dda causa, -esp.ecialrnenfe ,dd pago de patentes, 

. qúe tales como constan en la. sentencia autoi:izab<)n esa, apre
ciación, la Cor~e de Apelación declaro que l<J so~íeqad que ha-

. bía existi.do entre el finado seii0r Manuel_ Villain y el recqrrente 
señ.or Charles A. Cri~ton .no había tenido ún car.acte-r.civ,il sino 
comercial; que la consecuencia l~gal de esa declaradónera que 
e) Tribunal de Conierci,o a-quq ~ra competentepara conose1 de 

. la demanda en liqu~d<idón y partiCión de di!,:ha socie~ad .mten
. taáa por la ape~ante, por lo que po',debió de.clar.ars~ ¡pcompe

tente eA razó~ . de la materia, como lo hizo; que por tanto, al 
revocar por ese motivo la sentencia ap~lada que había declina
do el, conoCimiento· de dh:ha demá'nda por causa ,,cle incom~e
ten~ia ratione materiéle,_ la Corte de Apelación de S;;¡nto Do mm-
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- ' 
go hizo una recta aplicación del artículo 631, inciso 2o.,del Có-
digo de Comercio y no- violó él artícl!llo 424 del Código de Pro
cedimiento Civjl. · 

En cuanta a Ia· violación del artículo' 473 del Código de 
Procedimiento Civil. · · · • 

· Considerando; que el artículo 4i3 del Código ,de· ProcedÍ
mielltto Civil 'dispone qli~ ¡ ct!'ando haya· <;~pel'ación de . sentencia 
1nterlocutoria, si ésta ·se revoca · y el pleito se hallare en estad~ 
<le recibir sentencia definitiva, los Tribunales que conozcan , de 
Ja apelaCión, ·podrán a ·l·a vez, y por un solo fallo, resolver el 
Jondo. J:>oarán también hacerl<), ~ cuan~o por ,nulidad de proce-

. <limiento ú otra causa, ·revoquen las sentencias definitivas del 
inferior"; qué a·l revocar la se_ntencia apelada porque el Tribu
nal de Comercio a-quo .era competente para conocer de la 
demanda, la Corte · de Apelación podía, por estar revestida de 
la plenitud d€ jurisdiccióil, examinar la cuestión de la calidad 
de heredera del- nnado Manuel Villaiil que el intimado señor 

, =Charles A. Crigbton ?legaba no estar probada por los docu
mentos depositados por la Apelante señora María: Villain de 
Se_rnardth; que así lo hiz_o dkha Corte y después de declarar 
en el cueppo de su seqtencia suficierlteme_nte e_stablecida esa 
prueba · par los documento~ depositados ~n la causa, ella aco
ji~ la démanda intentada por dicha señora y ordenó la liqui
dación y partición pedida por ésta; qúe de acuerdo con lo que 
displone' él artículo 473 titado, dicha Corte Nó podja resolver 
también y .por el mismo fallo el fondo· sino cuando el pleito se 
hallare en estado tle recibir sentencia definitiva y el recurren
te señor Charles A. Creighton preteÍ1de qué la causa no es~aba 
·eri' estado de recibir sentencia definitiva, porque la Corte, antes 
·de dar la senterieia recurrida por la cual revocó la de prJmera 

; instancia y falló el forndo, tuvo que ordenar y ordenó por sen
tencia la traducción de v.arios de los documentos depositados 
:por la apelante y que estaban en' inglés. · 

Consideraüdo, que la sentencia impúgnada p0r el pres~~- ' 
te recurso' :de casación fué 'di'ctada por la Corte de Apelacron 
·de Santo Domirigo .en fecha nueve de Julio del año mil nove
-cientos ·treinta, y en apoyo del mismo ha sido dep_ositada. p_or 
el recurrente una copia certit¡cada de la "sentencra admims
trativa No. · 20" dictada en fecha cuatro del mismo mes de Ju-

. l.io por esa mis m~ Corte de Apelación por )a . cual ésta order;ó 
l(je oficio esa traducción; que en la sentencia Impugnada se l,ee 
"'que aún cuando no se admitiera que la dicha ordenanza ae 
envío en posesión no 'puede ser oponibl~ a dicho señor Char
les A. Crighton para ·establecer la cah,dad de heredera que 
,pretende la señ'ora María Villain de Bernardth, los otros docu-
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menios que' ésta ha depositado en la causa serían suficientes 
por sí s·olos para establecer e.Sa· cal:jdadtque' aún cuando di
chos documentos depositados " estuvier<J.n en ihglés, la traduc
ción ordenada de oficio por la Corte · ha suplido este defe.cto y 

1 han podi€lo servir de . base a la Corte para él estqdi'o del c~so"; 
' que está p-ór. consigui~nte compFobadq ·.que para form~r SU 

conv.iq!:Íól) en COanto ,a la·. Ca,lidad· de ~Qerede,ra de la apelante 
y acojer :..en ~onsect~encia su demanda ~n liquidación y parti~ 
ció:n. de.'J?; sociedad co_q1ercial qu~ había existido entre el .. 
fin(;ld·o Manuel Villain y el señor Charles A. Crighton, la Corte 
de .¡\pelcic.ión se b'asó ·en únos. documentos el) inglés que fue
ron traducidos en cast,el!ano por orden de, ella después de la 
clausura de los d~bates y sin que ál intimadO en el recurso de 

• ·1 apelación señor ,Crighton se l~ haya- dado . conocimie~to de 
. ~sa .medida ni s~ le hay~ p~iesto en- ~ondiciones de .examinar 
y critiqtr ~so~ dommentos después de trad1-Jcido~ en castellano; 

. que <la . pru~l?a de esa cal,idad .no fué .,erí · cónsecuencia hecha 
l~galmente Y la sentencia ·impugnada ··es por., .ese mo.tivo· nula ' 
y .debe .SéF casada; que ese 1medio de casacion presentado por 

• 
1 
el 1recurrei1te en su memorial y qU~ él caJifica de. violación del 

' . artículo .473 del Código de Procedimiento Civil por cori~iderar 
· que esa traducción fué l.a medida de instruccióil que puso la 
. ca.usa en estado,' constituiría en efect0 cuando n.o la de esq dis
posición legal, una violación de las. regla~ . del 'pifocedimi.~nto 

· en materia de prueba y en ·consecuencia del a¡=tícul.o 1J15 del. 
Cócligo Oiv.il. . . . ' . , . 
. Por tales motiv.os, y sin que ~ea ·necesario ·examinar los 
·otros medios d~l re..c~mo, oasa la ,. senténoia de . lá Cort~ c)e ' 
Apelación del Depa'rtamento de Siu~to Domingo, deJec~a riue-·, 
ve de Julio de mil novecientos veintinue.ve;· dictada en favor 
de la. señora ~arfa Wiliiam de Be.rnardt'n, envía el . a~tinto ante 

. la Corte ,de Apelación 'del Departaine.rito de La Ve'g~; y conde~ 
' na a la partt intjmac;l:i al págo oe las costas, dist,niyéndqlas en 

favor del . Licenciado L. i E. H,eiuíquez Castillo, .quien decla~a 
haberlas avanzado.. . . , , 

. (P.ipnados): .losé ATJfonio Jifnen~s D.~A.ugus.to A. Jupi
ter.-C. Armando Rodrígue~.~P. Báez: LavasPida.-IJ. de 

Herrera.~Leonc~o Ramos. . . . . . , 
' ' ' ' ¡ 

. Dada ' y firmada ha sitio la .. ánterior sentencia .por los sen@
res jueces q¡,¡e ·ní<ís arriba figuran,, eh la áudiencia pública del 
día treinta de Mayo de mil no,veéfentos tr:~inta y dos; Jo . que yo, 
Secretario General, certifico.-(Fi.rmado): EuG. A. ALVAREZ, 

) 
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t• .,¡·,~ ~ ,' · ¡,EN ,,NUMíBRE \DE. LA R.Ei'tJ:JJéiGA~1·~-: - . J ;}'t, 
1)1-1':'~ ~ 

-,/ So,~.re . el ·J.i.ec~·rs91•de ·:casació~¡ i:n.terpues.to ,.p~~ : €1 señor R;~ 
men .BI.lrgos-, agnc:uJt0r;· deL .domicilio y·-residenúra1!de El Rafi
cbit.o, jlllrisdícción dé lá ooi'nun de· La Veg~ •. Cü'Iitra sentetlcia 
d.el Tribunal Superior~ d·e- Tierras, de fecha; veintitrés de No.: 
viembre de mil· novecientos trei¡;Itá y uno, dictada en favor del · 
señor Antoriio, Tava:res. ·. , 

Visto el .memorial ,de casación presentado por los Licen- · 
ciados F. E. Ravelo de la Fuente ·y· Pedro Julio Báez K., abo
gados de la parte tecwrrente, en el cual se alega contra la sen
tencia impugnada, la violación de los artículos 1961 del Código 
Ci!'il y 57 Y. 59 de la Ley de Registro de Tierra~. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ,., . · · . 
Oído-al·'Licenciado Pedro Julio Báez K., por sí y en repre

sentación del Licenciado ·F. E. Ravelo de la Fuente, abogados 
. de la pa,rte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

¡ Oído el dictamen del Magistrado . Procurador General de la 
República. · ·. ' 

La Supr.ema Corte, desp.ués de habei· deliberado y. vistos 
los artículos 1961 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. · 

Considerando, que contra la Decisión del Tribunal Supe
rior de T~erras .'de fecha veintitres de noviembre de fu'il nove
cientos. treinta y I!IIlo que co.nfirmó cori adopcion de motivos la 
de.I Juez d,e Jurisdicción Original de fecha quince de Mayo de 
mii 1novecientos treinta y uno que había ordenadó el S'ecuestro 

--de unos terrenos . solicitados por el señor Antonio Tavarez, el 
recurrente señor Ramón Burgos alega la violaci6n del . artículo 
1961 del Códi-go Civil y la de Jos artículos 57 y 59 d'e la Ley de 
~egisfrp de Tien;ás y ~e funda para ello en' que, si bie~ el ar- ' 
ticulo 1961 citado autoriza el secuestro judicidl de un mmue.,. 

- ble cuya propiedad o ppsesión sea litigiosá entre dos o ~ás 
persona,s, en el pre_sente caso ·ni. le fué suministrada al Tnbu
~~1 de Tierras por el señor Antonio Tavarez la -prue~a de una 
l¡tis p:reex.istente sobre Jos terrenos secuestrados, m se puede 
consid.e(ar la i'nstancia del señor Tavarez eJ1 solicitud de se
cuestro corno una demanda principal que permitiera la i,ntro
ducción de una demanda incidental en secuestro porque las de
mand_as sobre 1~ p~opiedad .de !as tierras y de las mejoras, res-. 

) 
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¡;>ecto de terren,os en m_etí~.ura ,c~tastral,. no J!IÚeden introdueirse 
,legalmente siho cua.ndQ, t~rminada dkha men~~Ira, el Fiscal · 
presente .ante -_el Tribun:ái el re~;Juerimiento )!>revisto por el ,ar-

. tí'culo S:f de la Ley de. ~egistro de T_ierrils 'y se:·pl!lblique el aviso " 
de ' r:eql!lerimiento.establecido· por el artículos. 59·¡ de la misma 
'Ley~" . ,. · · ' ,,.-0 • \ 

. Cohsider:ando, Ql!le ~en . .st1 instancia ~n secuestro que está 
copiada ·integdtmente en la Decisión. de fecna qui1;lce de Mayo · 
d·e m ji novecientt}s treinta y· .u~ o el' sefi.()r Aritpnio ·ravarez ' ex
pusoi_ al Tribunal de Tierra? queel trei·nta y uno de Julio de' 
mil novecientos, treinta él oeroartdó al señor Ra111ó.n ij~rgds 
ante el Juzgado .. de Primera-Ins-tancia de La Vega en · reivindi-

l cación d~ esos .. rnjsm0s terrt:nos po·r haberle sido adjudicados 
en la mensura_y partición del sitio de "El Rapchito" y haber
se apode Fado ,viólentamehte de ellps después, el señor Burgos, y 
qúe Ji>Or haberse .ordena<!lo la rñensura .catastrál' de dicho sitio 
en la~época en que fué distutida dicha demaHda, él Juzgádo,de 

1 
La Vega didó el prim~t.o de Octubre del rnismo año m~a sen
te·ncia enviando la solución del -caso por · .ante el Tribunal de 
Tierq1s -y que esa sentencia remitida como lo fué al Tribunal de . 
Tíerras obra .eH el expediente de la mensura catastral de "El .. 
Rancbito"; que en sus conclt1sione.s, (ambién insertas én dicha . 

· · •; DecisiólJl, el señor' Tavare~ re!teró. que . "existe ·un. litigio en 
· cuanto a la propiedad de':¡as fincas ya e:l{'pres,adas, entre el de

mandante_ y' e~ dernan(lado Ramón Burgos, habiéndose origi'
nado esta litis . por él hecho- .d'e habe!ile ·arrebatado violenta-. 
m.ente este iíltilmo la pose:sión de ·sus fi]l'lcas, . enclavadas en un 
sitio donde, en la époc.a de .la .violenta deposesi6n de la cual -ha 

1 
sidb ot/jeto por patte d-el señor, Butgos, ésté no era' ni accio
nista' ni/ompante" y terminó pidiendo al Tribunal pe Tien;as: 
••poner bajo secuestro las fincas que· han originado la demanda 
en relviRclicación ·qe ' la CUal 'es,tá amparad}l es~a jtirisdicción 
.Original"; que ctl referi•rse nuevamente el $e_ñor Antonio 'fava
rez, y esta vez en StlS conclusionés, y a \Ja demal'lda por él ' in
teptapa .'contra ·el señor Ramón :{3urgos per aqt!3 el JuzgaCil~ d~e 
Primera Instancia de La 'Vega y cuyo conocimiento 9echn?, 
según el, ese _Juzgado ante el Tribunal de Tierras por sent<mCia 

· .. q4e obra en· el .expediente de la ~ensma catastral del sitio. de 
'.'El Ranchito" (Distrit~· Cªtastrát No. 110),· y acoj.er el Tln~u~ 
nal de Tierras e.sas conclusiones del señ.or tavarez por mottvo ' 

' de que se trata de-uná propieda,d en litigio Y. de que el Tribu
mil aprecia que pr.ocede· el secuestro de la misma, se despren-

\ claramente que la, D~cisión del Tribunal de · TierFas, la cual ·no 
.contfene otra relacion _de · los 1J.echos que la contenida en l.a 
instancia y conclusiones del señor Luis Sánchez Reyes, Agn-

, ' ' t . 

.. 
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mensor Comisionado para la mensura y partición d.el sitio c~ ,.. 
munero de ".Elf Ranchi·to" quien expuso en la audiencia que 
la .porción de terreno discutida entre los señores Burgos y Ta
varez fué adquirida ~or este últimó·.y actualmente está ocupa
da violentamente por el primero, está fundada en hecho en la 
exaCtitud de lo expQesto p'or el señor Antonio Tavárez, .es de
cir, en la existencia de esa )jtis a11terior a la mensura catastral 
del sitio de "El Ranchito" ácerca de la cual el señor Tava1•ez 
no podía afirmar que había sido declinada por el-Juzgado de 
Brimera Instancia de, La ,Vega ~ante ~1 Tribuna~ de Tierras en 
fecha primero de Octubre de mil · novecientos treinta sin que el 
Tribunal de Tierras comprobara la veracida_d de es? afirma
ción; ~u e al tesultar de la . Decisión impugnada ~que el Tribunal 
Superior de :rierras. a9mitió como cierta la existencia entre el 
recurrente señor Ram-ón · Burgos y el intimador-señor Antonio 
Tavárez, respecto de los Terrenos cuyo secuestro ordenó, de 
una litis anterior a la mensura· catastral-de los mismos, no hay 
lugar a examinar )a. alegada violación de los -artí~ulos 57 y 59 
de la Ley de Registro de Tierras y el , presente recurso debe 
ser rechazado . por infundado. . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ramón Burg0s, contra · sentencia del Tri
bunal Sl!lperior de Tierras, de fecha veintitres de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno, .dictada 1 en favor del señor An
tonio Tavárez, y conderia a la parte intimante al pago · de las 
costas. · · . . \ 

(Firrnaclo~): Jo~é Antonfo limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. -Armahdo Roaríguez.-P Báez Lavastída.-D. de 

r .. 
Herre¡¡a. · · 
~ - D1lda y fi1mada ha si(lo la ~nferior séntens;_ia P?r l~s "~e
nores Jueces que . más arriba figuran, en la audiencia p~bhca 
del día treinta de Mayo mil novecientos treinta y dos, lo que yo, 
Secretario Genera.!, certifico.-(Firmado): . EuG. A. ALVAREZ . 

. , 

) 

I .... P.RENTA M'ONTALVO.-S,ANTO DOMINGO. R. D . 
• 1 
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